 
INICIO DEL SERVICIO SOCIAL - MEIF   
   
Paso 1. Escoger su ente receptor para realizar servicio social, obtener nombre y cargo del responsable del servicio social, así como el nombre completo del ente receptor.

Paso 2. Solicitar a la Coordinación de SS la Carta de Presentación. Al momento de solicitarla deberán presentar físicamente:

a) Horario de inscripción de Servicio Social
b) Historial crediticio, en original.
c) Constancia de avance crediticio con promedio ponderado, en original.

Paso 3. Entregar la Carta de presentación al ente receptor y preguntar sobre el tiempo de espera para su aceptación. Una vez aceptado el inicio del servicio, deberán atender las instrucciones de la integración del expediente personal ante la Coordinación de Servicio Social de la Facultad de Derecho.

Paso 4. Se considera integrado el expediente personal cuando contiene lo siguiente:

a) Solicitud de Servicio Social llenado a computadora con firma y fotografía reciente que refiera el estado actual, a color, puede ser impresa o digital inserta en el mismo archivo. (Disponible en https://www.uv.mx/derecho/servicio-social/ )
b) Carta de Aceptación de la institución, dependencia, despacho (anexando Cédula profesional), notaría, según sea el caso, en original.
c) Programa de actividades del S.S. a efectuar, firmado por el alumno (a), el titular de la dependencia y titular de la Coordinación de Servicio Social, en original. (Disponible en https://www.uv.mx/derecho/servicio-social/    y se requisita con la información que provea el lugar de S.S.)
d) Entregar en folder tamaño carta: 
· NRC 50420, horario 7am folder color verde claro.
· NRC 50421, horario 7pm folder color azul claro.


Generalidades:

1. [bookmark: _GoBack]Acudir personalmente a la Coordinación en un horario de 8 a 11 hrs. y de 16 a 19 hrs. al Cubículo 15, para iniciar el servicio se debe tener cubierto al menos 245 créditos, equivalentes al 70% de aquellos que integran el plan de estudios de la licenciatura en derecho para que se le realice su carta de presentación, cuyo formato también está disponible en https://www.uv.mx/derecho/servicio-social/ 

2. Emitida la Carta de Presentación, deberá entregarse en el lugar elegido y guardar el acuse de recibido que deberá integrarse en el expediente posteriormente.

3. Una vez aceptada la prestación de su servicio, solicitar allí una Constancia de aceptación dirigida a la Dra. Austria Paola Barradas Hernández, en papel membretado, precisando: 

· Periodo (fecha de inicio, especificando que se realizará en un mínimo 6 meses –pues habrá días inhábiles y vacaciones y deberán cubrirse hasta 480 hrs.-)
· Horario (máximo 4 horas diarias, de lunes a viernes), 
· Área de adscripción
· En su caso, denominación del Programa en el consideran a los prestadores del servicio en ese ente.
· Domicilio del lugar, teléfono, sello de la dependencia, empresa u organización, firmado por la persona habilitada para tal efecto.    
· Para efectos de los despachos jurídicos o notarías: anexar copia de la cédula profesional del abogado o solicitar el sello y copia del nombramiento notarial.    

4. Elaborar el Programa de trabajo en papel membretado del lugar, tomar la guía disponible en https://www.uv.mx/derecho/servicio-social/ y pedir en el lugar de su servicio social los datos que precisan como funciones a desempeñar, objetivos, entre otros que tiene la guía. En la parte final del documento deberán establecer: 

· Fecha de elaboración: Dependerá de la fecha de aceptación señalado por el lugar.  
· Deberá anotar la fecha de inicio y que durará un periodo mínimo de 6 meses hasta alcanzar 480 horas, así como el horario que comprenda las 4 hrs. máximas diarias, de lunes a viernes.    
· Determinar cuáles serán los días inhábiles del ente receptor que no se contabilizarán en el cómputo de las 480 horas.
· Nombre y firma del interesado.    
· Nombre, firma y sello del jefe inmediato del lugar del servicio social.   

5. Acudir nuevamente a la Coordinación para firmas y sellos en solicitud de prestación del S.S. y en el programa elaborado para la integración del expediente con el folder correspondiente según el NRC y horario de su Experiencia Educativa.
Dra. Austria Paola Barradas Hernández   
Coordinadora del Servicio Social   
